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EVIDENCIAS INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

ANEXO 1 – EVIDENCIAS  

 

Contratista: Carlos Andrés Durán Enríquez 

Número de contrato:  N.º CO1.PCCNTR.9252981 

Supervisor de contrato: Andrés Prieto Pérez 

 

A continuación, se evidencian actividades desarrolladas durante en el mes de junio de 2026: 

 

 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y EVIDENCIAS 

 

Obligación #1 Apoyar los Equipos de Diseño y Desarrollo Curricular del Centro de Formación en la 

correcta aplicación de las metodologías y procedimientos establecidos para la elaboración de los 

programas de formación. 

Evidencia #1: Realizaciones de reuniones con equipo de diseño curricular para planificar diseño 

curricular de Técnico en producción porcina y curso complementario. 
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Evidencia #2: Reunión seguimiento con equipo de diseño curricular para elaborar presentación de 

avances. 

 

Obligación #2 Apoyar la elaboración y documentación de los diseños y desarrollos curriculares 

asignados al Centro de Formación. 

Evidencia #1: Reunión presencial del equipo de diseño curricular con sector externo para Programa 

Operario plantas beneficio animal. 
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Obligación #3. Codificar y describir materiales de formación conforme a unidades del sistema 

internacional. 

Evidencia #1. Se presenta los materiales del Operario en Operación de Plantas de Beneficio Animal. 

 

Obligación #4 Apoyar la descripción técnica y pedagógica de los ambientes de formación 

requeridos 

Evidencia #1. Descripción de ambientes de aprendizaje para el Operario en plantas de beneficio. 
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Obligación #6 Orientar el registro y trazabilidad de las acciones para la elaboración de los diseños 

y desarrollos curriculares del centro de formación, en los aplicativos dispuestos por el SENA. 

Evidencia #1. Cargue de programa curso complementario que se entrega en 100% 

 

Obligación #7 Apoyar la elaboración de controles y actividades necesarias para contemplar los aspectos 

normativos y metodológicos requeridos en la aprobación de los programas de formación. 

Evidencia # 1. Reunión para ajustar diseño curricular curso complementario ganadería regenerativa. 
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Evidencia #2. Reunión de validación externa Operario en Operación de Plantas de Beneficio Animal. 

 

Obligación #8 Apoyar los procesos de gestión de permisos de los programas de formación, incluyendo 

la creación, renovación, modificación y ampliación de registros calificados, la documentación y 

verificación de los lugares de desarrollo, así como la preparación y atención de visitas de verificación y 

requerimientos de las instancias competentes, garantizando el cumplimiento de las condiciones de 

calidad y la normatividad vigente. 
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Evidencia #1. Acta de cierre visita de pares. 

 

 

 

 

 

 

 


